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ANTECEDENTES 

 

Encontrándose el proceso a Despacho para proferir sentencia, mediante auto 

interlocutorio No. 383 del 24 de agosto de 2021, se dispuso decretar una prueba de 

oficio consistente en la remisión del proceso penal que se adelantó en contra del 

señor Herberto Restrepo Ossa, por el delito de perturbación de la posesión. Sin 

embargo, no fue posible obtener dicha prueba documental por parte del apoderado 

judicial de la parte demandante, Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, como principal interesado en las resultas del proceso, ni se 

obtuvo una respuesta por parte del Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Buga – Valle, pese a que fueron requeridos mediante mensaje de datos 

enviado el 31 de agosto de 2021 al correo electrónico de notificaciones judiciales. 

 

Se advierte que mediante Oficio No. 1026 del 31 de agosto de 2021, el Juzgado 

Primero Municipal con Funciones de Conocimiento de Sevilla – Valle, informó que 

el expediente requerido no reposa en dicho Despacho judicial, como quiera que 

únicamente tienen a su cargo el proceso penal que se adelantó en contra del señor 

Herberto Restrepo Ossa, por el delito de lesiones personales dolosas. 

 

Ante tal situación, mediante auto No. 606 del 28 de septiembre de 2021, se ordenó 

requerir al Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para que aportara en 

calidad de préstamo el proceso de Reparación Directa radicado bajo el No. 2005-

03167-00, en donde funge como demandante el señor Herberto Restrepo Ossa y  

Otros y, como entidad demandada, la Nación –Rama  Judicial –Dirección  Ejecutiva  

de Administración  Judicial, con el fin de extraer de dicho expediente las piezas 

procesales del proceso penal requerido previamente. No obstante, dicha prueba 

documental tampoco ha sido posible recaudarla. 

 

Por tanto, en vista de la imposibilidad de recaudar en forma efectiva la prueba 

documental decretada de oficio desde el pasado 24 de agosto de 2021 y, vencidos 

los términos de que trata el artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, para practicar las 

pruebas decretadas de oficio, se procederá a ingresar el proceso al Despacho para 



proferir sentencia, con el fin de que se adopte una decisión de fondo, con las pruebas 

recaudadas en el curso del proceso. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: INGRESAR al Despacho para proferir sentencia, el proceso de la 

referencia, con el fin de que se adopte una decisión de fondo, con las pruebas 

recaudadas en el curso del proceso, ante la imposibilidad de recaudar en forma 

efectiva la prueba documental decretada de oficio desde el pasado 24 de agosto de 

2021 y, una vez vencidos los términos de que trata el artículo 213 de la Ley 1437 de 

2011, para practicar las pruebas decretadas de oficio. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

903bb6574c4a0c66e09cd7a6cdcb946e5161f140fb34315357e2054ac6cccad5 
Documento generado en 02/11/2021 03:52:13 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


